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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

A despacho con el informe que, mediante proveído del 08 de marzo 

de 2024, se nombró al Dr. LEONARDO SERRATO TANG como 

curador ad litem de la señora DEISY ASTRID CAMELO BUSTOS, 

para que la representara judicialmente dentro del presente asunto, 

quien fue notificado el día 03 de abril de 2024 del auto que libró 

mandamiento de pago en contra de la demandada.  

 

Los términos para contestar la demanda o formular excepciones por 

parte del curador ad litem, corrieron así: 

Días hábiles traslado: 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 15, 

16, 17 de abril de 2024. 

 

Días inhábiles: 06, 07, 13 y 14 de abril de 2024. 

 

El auxiliar de la justicia designado, dentro del término concedido 

propuso la excepción de merito denominada: PRESCRIPCIÓN DEL 

TÍTULO VALOR- LETRA DE CAMBIO. 

Sírvase proveer. 

 

La Dorada, Caldas, 26 de abril de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA DORADA – CALDAS. 

 
 

 
TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITCUATRO (2024) 

 

  
  

Teniendo en cuenta el informe de secretaría y dado que el 

curador Ad Litem de la ejecutada formuló como excepción 

PRESCRIPCIÓN DEL TÍTULO VALOR- LETRA DE CAMBIO con la 

finalidad enervar la orden de apremio, de la misma se correrá 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, 

conforme lo establecido en el numeral primero del artículo 443 del 

C.G.P., la cual podrá consultarse en el siguiente link: 

026Contestacion-Excepciones.pdf 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
BEATRIZ ELENA CARDONA AGUDELO 

JUEZA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 

CIVIL  

No 718 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE GLORIA AMPARO RAMÍREZ ALZATE 

DEMANDADO DEISY ASTRID CAMELO BUSTOS 

RADICACIÓN   173804089-003-2023-00227-00 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03prmpalladorada_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERc94awJJSJAvRK59hTiZwIBIIbzAJkx5eh-3cH_x93_2g?e=eHyS21
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 073_de MAYO 06 de 2024. 

 

JONATHAN VARGAS JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 

 


